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MENDOZA, 18 de junio de 2024.- 

 

VISTO: 

El Expediente Nro.  8873/2024, las Ordenanzas Nros. 3/2010-CD, 23/10-CS y 39/10-

CS, donde se tramita el llamado a Concurso abierto para la provisión de UN (1) cargo de Profesor 

Adjunto con dedicación semiexclusiva de carácter efectivo, correspondiente al Departamento de 

Ciencias del Lenguaje, para el dictado del espacio curricular “Didáctica de la Lectura y la 

Escritura” y, por extensión del cargo, “Alfabetización” en el Profesorado Universitario de 

Educación Primaria y el Profesorado Universitario de Educación Inicial, y  

 

CONSIDERANDO: 

Que la Secretaría Académica, con el respaldo del Departamento de Ciencias del 

Lenguaje, elevó los requisitos mínimos de formación, perfil y antecedentes exigidos y los miembros 

titulares y suplentes propuestos para la integración de la Comisión Asesora que entenderá en la 

sustanciación del concurso.  

Que obran agregados los CV de los/as docentes integrantes de la Comisión. 

Que el cargo a concursar cuenta con disponibilidad presupuestaria conforme el 

informe de la Dirección General Económica Financiera.  

Que la Comisión de Asuntos Académicos, en reunión del 16 de mayo de 2024, sugirió 

al Consejo Directivo aprobar el concurso abierto para la provisión de un cargo de Profesor Adjunto 

con dedicación semiexclusiva de carácter efectivo, correspondiente al Departamento de Ciencias del 

Lenguaje, para el dictado del espacio curricular “Didáctica de la Lectura y la Escritura” y, por 

extensión del cargo, “Alfabetización” para el Profesorado Universitario de Educación Primaria y el 

Profesorado Universitario de Educación Inicial. Además, solicita las modificaciones del perfil del 

postulante y Comisión Asesora. 

Por ello, atento a lo aprobado en sesión ordinaria del 21 de mayo de 2024, 

POR ELLO, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACULTAD DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1.- SOLICITAR al CONSEJO SUPERIOR de la Universidad Nacional de Cuyo, la 

autorización correspondiente para llamar a Concurso abierto, en los términos de las Ordenanzas Nros. 

3/2010-CD, 23/10-CS y 39/10-CS, para la provisión de UN (1) cargo de Profesor Adjunto con 

dedicación semiexclusiva de carácter efectivo, correspondiente al Departamento de Ciencias del 

Lenguaje, para el dictado del espacio curricular “Didáctica de la Lectura y la Escritura” y, por 

extensión del cargo, “Alfabetización” para el Profesorado Universitario de Educación Primaria y el 

Profesorado Universitario de Educación Inicial.  

 

ARTÍCULO 2.- ESTABLECER los siguientes requisitos de formación y antecedentes mínimos 

exigidos a los/as aspirantes: 

 Poseer Título de Profesor/a de Nivel Universitario en las áreas de Lengua.  

 Experiencia docente en el ámbito educativo Superior en el área por la cual se concursa 

 Antecedentes de desempeño docente en alfabetización (no excluyente)  

 Poseer formación de posgrado. 

 Antecedentes de Extensión e Investigación Educativa.  

 

ARTÍCULO 3.- DESIGNAR a los/as docentes integrantes de la Comisión Asesora que entenderá en 

la sustanciación del concurso: 

MIEMBROS TITULARES: 

 Fabiana Haydée DELICIO (FEd.) 

 Cecilia TEJÓN (FEd.) 

 Claudia María FERRO (FFyL, UNCuyo) 

  

MIEMBROS SUPLENTES: 

 Irma Graciela MIRANDA (FEd.) 

 Carmen del Rosario CASTRO (FEd). 

 Adriana Silvina ZANI (FFyL, UNCuyo) 

 

ARTÍCULO 4.- Comuníquese e insértese en el Libro de Resoluciones. 

  

 


